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Articulo 1°.- La venta, distribuci6n y comercializaci6n de medica-

mentos y/o preparados medicinales, se realizará en -

forma exclusiva y sin excepciones, en aquellos lugares que tuvie

ren autorizaci6n y habilitaci6n de la autoridad sanitaria provin

cial correspondiente, y en concordancia con la Ley Nacional. 

Articulo 2º.- Los medios de comunicaci6n masivos provinciales res

tringirán en forma total la publicidad de medicamen

tos, productos de uso medicinal y/o farmacéuticos en sus publica

ciones y/o emisiones.-

-Articulo 3°.- La Subsecretaria de Salud Pública, coordinará con -

los Municipios las acciones necesarias para la apli 

caci6n de la presente Ley. 

Articulo 4°.- Las infracciones a la presente Ley y su reglarnenta

ci6n serán sancionadas: 

a) Con apercibimiento; 

b) con multas cuyo monto será el equivalente al do

ble del importe a que ascienda la publicaci6n y/o 

emisi6n; 

c) con la clausura temporal del local o establecimien 

to que hubiera cometido la infracci6n; y 

d) el decomiso de los efectos o productos en infrac

ci6n. 

Articulo 5º.- Si se considera que existe infracci6n de las previs-

tas en los artículos 1° y 2º se dará vista al intere 

sado por el término de tres (3) días hábiles para que oponga sus_ 

defensas y ofrezca prueba. Sustanciada la prueba en un término no

mayor a diez (10) días hábiles, se dictará la resoluci6n. 

Articulo 6º.- Los montos de las multas ingresarán a la Subsecreta
ria de Salud Pública, en la forma que establezca la-
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Articulo 7°.- Comun!quese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los diecisiete -

dfas del mes de mayo de mil novecientos noventa.-
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EXPEDIENTE Nª 3007¿90.----=-------------------
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S1\NTA ROOA, - 4 JUN 1990 

POR TANTO: 

Téngase por IEY de la Provincia.-~se al R:?gistro Oficial y al Bo 

letín Oficial, cúmplase, comLU1Íquese, y arch{vese.-
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SECRETARIA GENERAL DE LA GCBEFNACIOO : 

.., 
= 4 JUN 1990 

Registrada 

número MIL DOOCIENTCS VEINTE (1. 220).-
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